
 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., Once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA No. 110014003049 2021 0076600 

  
Atendiendo al informe secretarial que precede y revisado el 

trámite de notificación Decreto 806-20 allegado por el apoderado de 

la parte actora respecto de la sociedad City Tour S.A., las cuales se 

encuentran ajustadas a las previsiones contempladas en el 

mencionado decreto, por lo anterior, se dispone tener por notificado 

al demandado CITY TOUR S.A. bajos las previsiones del Art. 8 del 

Decreto 806 de 2020. El precitado demandado dentro del término 

legal no formuló medio exceptivo alguno.   

 

En consecuencia y con el fin de continuar con el trámite se 

dispone tener en cuenta las direcciones informadas respecto del 

demandado Julio Andrés Ramos en el escrito visto en el anexo 11, 

para efectos de su notificación.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

                             
NÉSTOR LEÓN CAMELO 

JUEZ 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C.  

La presente decisión es notificada por Estado No 72, hoy 
12 de julio de 2022, a la hora de las 8:00 a.m. 
El secretario,   

CÈSAR AUGUSTO ROJAS LEAL   

 

MA. 

 


